
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, 15 de agosto de 2023. 

 

A la hora de las 7:00 a.m. de hoy, fijo en lista por el término de un 

día (artículo 110 Código General del Proceso), el recurso de 

reposición presentado por la parte demandada, para efectos del 

traslado a la contraparte por el lapso de 3 días que comenzarán a 

correr a partir del día siguiente.  (Artículo 319 Código General del 

Proceso). 

 

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 


